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Ciencias Veterinaria 

Doctorado 

El Doctorado en Ciencias Veterinarias tiene como propósito, formar recursos humanos del más alto nivel 
académico para abordar y resolver, mediante el método científico, problemas de alta complejidad en 
diferentes áreas de las Ciencias Veterinarias. Producir recursos humanos idóneos para planificar, 
organizar, coordinar, ejecutar y evaluar funciones y actividades inherentes a la investigación y docencia, 
tanto en el sector universitario como de otras instituciones del sistema científico y tecnológico del país, y 
elevar los niveles cualitativos de la investigación científica en Ciencias Veterinarias y afines.  

 
 
Requisitos de Ingreso  
- Poseer título universitario de Médico Veterinario, Médico Cirujano, Licenciado en Biología, Licenciado o 

equivalente en carreras afines, otorgados por universidades nacionales o extranjeras de reconocida 
trayectoria académica. El título deberá estar debidamente legalizado y autenticado en las instancias 
legales correspondientes. 

- Solicitud de Reconocimiento de Créditos (en los casos que lo amerite). 
- Presentar una propuesta de Tesis Doctoral. 
- Evaluación de credenciales y entrevistas del aspirante por el Comité Académico del Doctorado, el cual 

decidirá sobre la recomendación de su aceptación. 
- Ser seleccionado en el proceso de admisión, coordinado por el Comité Académico del Programa. 
 
Requisitos de Egreso 
- Para egresar el cursante deberá aprobar los créditos en asignaturas y otras modalidades curriculares, 

establecidas en el programa, que en ningún caso podrá ser inferior a cuarenta y cinco (45) créditos. 
- Realizar en la Universidad Central de Venezuela estudios de nivel de Postgrado en un programa de 

Doctorado, durante un tiempo no inferior a cuatro (4) períodos académicos regulares. 
- Presentar, defender y aprobar una Tesis Doctoral, dentro de un lapso de cuatro (4) años, contados a 

partir del momento en que inscribe formalmente la tesis.  

 
 

MÁS INFORMACIÓN   

 
 
Los estudiantes del postgrado en Ciencias Veterinarias, dispondrán de diferentes alternativas de cursos o 
asignaturas y líneas de investigación que le permitan, mediante una orientación y supervisión adecuada, 
la integración de un plan académico para elevar su nivel profesional y asimilar una metodología para la 
investigación científica, siendo ésta última la disciplina donde el estudiante recibirá el mayor énfasis 
formativo. 
 
http://www.ucv.ve/organizacion/facultades/facultad-de-ciencias-veterinarias/postgrado/planes-de-estudios.html 
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